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| "No. CESION O TRANSFERENCIA DE 

e PARTICIPACIONES SOCIALES+1 

o - QUE OTORGA LA SEÑORA CAR- 

10 MEN SALCEDO MONROY VIUDA 

21 DE MACERA A PAVOR DE LOS 

12 - SEÑORES JUAN ANTONIO MACE 

2 OY ¡Y 13    

  

   

  

14 

15 

16 

, 

¿dao 
19 

día uno de Noviembre * de mil ndweoión- 20 

2.21 tos noventa y seis, ante mí, Doctor Carlos Quiñónez 

  

25 RITA MERCEDES MACERA SALCEDO, quien declara ser de es 

tádo civil soltera, dedicada a la dirección de su 
A A A AA AAA A e a 

  

26 

  

27 hogar; y, por otra parte, los señores JUAN ANTONIO MA 

CERA, SALCEDO, quien declara ser de estado civil caga 

  

  

28 PEA MAA y



       

  

  

privado  ; empleado     CARMEN MATE-BABINSKY            
   

     

  

    

  

Y MACERA, quien declara ser de estado civil casada, 

aplicada a :la dirección de su hogar. los  compare- 

o olentes son ecuatorianos, mayores de edad, domicilia- 

abs en esta ciudad, capaces para obligarse y contra -— 

da a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en 

  

    

  

     
    

dl objeto y resultados de esta escritura de Cesión o 

  

tera libertad para su otorgamiento me presentaron la 10 

SEÑOR —         

     
minuta que es del tenor o texto siguiente: 

  

11 

    

12 E kominto: En el Registro de Escrituras Públicas a 

- 13 | su cargo, sírvase extender una en la cual conste la 

14 

     
o] ESTON_ O TRANSFERENCIA DE PARTICITACIONES SOCIALES 

15 que “se contiene ' en las siguientes cláusulas: PRIME 

    
    

Otorgan la presente escri- 

  

--16       
     

LA: O 

17 |: tura pública, por una parte, las señoras CARMEN SALCE     
18 

-CEDO, ambas por sús propios derechos, a quienes en 

'" adelante podrá designerse también como "las cedentes"; 

19 

        

  

na for as o 

.* 

20       

  

. 

"sr por otra parte, los señores .JUAMMTONIO MACERA SALCE 

o DO y CARMEN MATE-BABINSKY DE MACERA, asimismo por sus 

E oropios derechos, a quienes en adelante podrá desig- 

SEGUNDA: ANTECE- 
      

21 

22 

23 

            

   

    
  ”n 

24 los cesionarios". - 
       

  

   

nerge Como 

DENTES.- 2) Por escritura pública celebrada en Gua 

aquil el dieciocho de' Septiembre de mil novecientos 

cincuenta y seis, ante el Notario Doctor Juan de Dios 

Morales Arauco, aprobada por el: Juez Tercero Provin- 

25 

     26 

27 

     28     
   



e 

psa SO 
cial del Guayas, e inscrita en A Ir MEN AAA A A a 

1 > 
. ? Id A 

el veintiuno de los mismos mes y] año, se conbti;    uyó 
A A li Fu o - 

- SS ELA o l : e LA 
3 la Sociedad Anónima denominada Salón Meiba"9. As con 

A 

  

       
u.capital de Veinte mil sucres, y fijándose como 4 

5 ' ” plazo de duración de la mísma el de veinte afios con 

el tedos a partir de la fecha de otorgamiento de la es 

   

     critura de constitución.- b) Por escritura púb 

  

ca otorgada en Cuayaquil el veintidos de Abril de 

, 

e o 

9 . * -mál novecientos sesenta y cinco, ante el Notario 

20 Doctor Jorge Yara Grau, aprobada por el Juez Terce- 

1 ro Provincial del Guayas, e inscrita en el- Registro 

12 "Mercantil el tres de Mayo de mil novecientos: gesen- 

13 ta y cinco, la compañía antes mencionada se trana- 

14 formó en Compañía de Responsabilidad limitada, adop 

  

15 . tando la denominación de Salón Melba C, Ltda., au- 

61 : "mentando su capital social a Cincuenta mil -sucres , 

17 

18 

E 5 Grau; aprobada por el señor Intendente de Compañilas 
e 2, E o ro * ns 

Palos ÓS 1eyaquil según Resolución de dos de Diciembre - 
A l ; * 24 7 

  

bs: de“mil novecientos setenta y seis, e inscrita en el 

  

“cientos setenta y seis, se prorrogó el contrato so- 25 

26 “cial o'sea el plazo de duración de la: compañfa por 

27 : veinte años más a oonter desde el dieciocho de SJep- 
    

28 | tiembre de mil'novecientos setenta y seis, reformán



| 

ambién en ese a6pe cto e Artículo Tercero de losa 

tt Sociales.- ad) Por escritura pública coele- 

prada en Guayaquil el tres de Agosto de mil novecien - 

¿tas oa setenta siete, ante el Notario Doctor Jorge Jara 

Grau, aprobada por el: señor Intendente de Compañías de 

   Ao también en parte sus Estatutos Sociales.- e) Por es- 

12 MN 2 celebrada en Guayaquil el veintiseis - 

13 NN Ge Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, ante 

14 21 Notario Doctor Ovidio Corres Bustamante, aprobada - 

15 - -' por la Intendente de Compañlas de Guayaquil Encargada, 

  

   

   

  

“— : ocho 

sa - Setecientoa mil suorea, reforméndose también en parte 

2 a y cinco, ante el Notario Abogado Germán -— 

2h Castillo Suárez, aprobada por el Subintendente Jurfdi- 

“00: 'de- la Intendencia de Compañías de Guayaquil,     

  

   26 Resolución de fecha cinco de Julio de mil novecientos 

27 noventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil - 

28 Cantón Guayaquil el veintisiete de Julio: de 

   



  

Paz 
. novecientos noventa y cinco, se aumeñtó,cÍ capital so 1 II os 

HO E 

? —_Sial de la Compañfa a Dom millonea flien-mil ao 29: 
a e, ” .., e o 4 ; 

3i— reforméndose también en parte sue Estatútos Sociales 
    £) Por escritura pública celebrada en Guayaquil el 4 , 

5 : dieciocho de Julio de míl novecientos noyenta y vela 

6 ante el Notario Abogado Germán Castillo Suárez, apro- 

bada por el Intendente Jurfáico de la Oficina de CGus- 7 

3 yequil, según Resolución de fecha dieciseig de Agosto 

9 
de mil novecientos noventa y seig, debidamente inscri 

   
      

novecientos noventa y seis, se prorrogó nuevamente el 

12 on rato social o sea el plazo de duración de la com- 

* pañía por veinte años más a contar desde-el dieciocho 

10 ta en e Registro Mercantil el dos de Octubre de mil 

11 

   
13 

1 

15 formándose también en ese aspecto el Artículo Tercero 

16 de Jos Estatutos Sociales. h) las señoras CARMEN 

17 SATCEDO MONROY VIUDA DE MACERA y RITA MERCEDES MASCARA 

   

      

Ce . oe lia 

po : o a e HER 

BA C. LTDA. y tienen en la actualidad: la primeta Ae    
a NS 

as_nombradas, un mil cincuenta y bres partidipatio = 

de un mil sucres cada una, que son de su exclusi 
“21 neg, 

NS va propiedad; y la segunda de las nombradas, quinien- 

  

  

  

26 _alguna de dominio. Tales participaciones son las 

27 | _que conatituyen el objeto de la cesión o transferen -— 

»L_ cia que se efectúa mediante esta escritura pública ,| 
 



23 

a cuyo efecto la Junta General Extraordinaria de 

o beto de: SALON MELDA C. LTDA, celebrada e] treinta 2 

3 ap Octubre de mil novecientos noventa y seip, ha da- 

Laly también su consentimiento unánime autorización 4 

5 o expresa, como en derecho se requiere, conforme Cons- 

Ly | + 2 vA4t8nd3Ida DO A - 

1 

7 E derente=secrotaria de la compañfa, que se agrega a 

2 la matría, «como documento habilitante. TERCERA : 

> bmsroN O TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.  Expues 0 9 

20 | os tales antecedentes, la compareciente señora CAR- 

51 MN SALCEDO MONROY VIUDA DE MACERA, de eu libre y es 

12 o pohtánea voluntad, declara que cede y transfiere las 

mil cincuenta y tres participaciones de su propiedad 13 

14 o valor de unn mil sucres cada Una, que tiene €n Salón 

    

19   

15 | asi: setecientas treinta : 

161 ticipaciones a favor del señor Juan Antonio  Macera 

17 Salcedo, y trescientas dieciocho participaciones a 

181 favor de la señora Carmen Mate-Babinsky de Macera; y 

por su parte: la compareciente sefora Rita Mercedes - 

20 loo Macera Salcedo, de Su libre y espontánea voluntad 

27 2 declara igualmente que cede y transfiere las quinien 

ll o tag veintidos participaciones de su propiedad valor 

0 | de un mil sucres cada una, que tiene en Salón Melba 

24 "CS, Ltda, a favor de la señora Carmen Mate-Babinsky - 

de Macera.- Añaden las cedentes que las referidas - 
25 

  

      
1 " . , . 

28 L Lo odo oa haberes, aportes más derechos socia  



AA, 

5 les que tuvieren en la citada compañta,Zó que Itegaren 
Y AN 

2 a corresponderles, a cualquier tituld qué sba¿- Por: au 
. Huff + 2 Pl 

parte, log señores Juan Antonio Macera ¡Salcedo y:| Car— 
' US o ode ip     

  

     

  

Mate-Babinsky de Macera declaran 4 

      

y Ae e 

ue ácepten las 

          

  

respectivas cesiones; o transferencias de las menciona- 

    

6 aa par tíni pac ones que se hace e eu favor, €r la - 

7 forma y modo Como queda indicado anteriormente, CUAR 

8 - FA: VALOR DE LA CESTION O TRANSFERENCIA. - Las sefío 

O 9 ras Carmen Salcedo Monroy viuda de Macera y Rita Merce 

10 des Nacera Salcedo, cada una, por su parte, declaran -     
 

           

    

11 que han recibido de los cesionarigs, a Su entera satia 

121 facción de contado log valores Correspondientes por 

     concepto de la cesión o transferencia de las participa    13     

.
.
 

¡ciones sociales antes indicadas de Salón Melba C. Ltda     

  

14 

15 ue han sido fijados y convenidos de común 

      
acuerdo entre las cedentes y los cesionarios €n la su-    16 

      

    

   

17 ma de.un míl sucres por cada participación; per" Lu: Ia, 
cos 

18 

  

cual.nada más tienen que reclamar dichas ce en; 

o” celebrada el treinta de Octubre de mil novecientos no 

  

26 | A A A A a 

venta y 2eise SEXTA:  GASTOS.- Togos los gastos 
        

  

    
28 L que cause la celebración de esta escritira pública, de



13 

    
rechos notariales, anotaciones en el Registro Mercan- 
      

  

   

    

etcétera sin excepción alguna, serán de cue 

-——p clugiva de los cesionarios. Cumpla usted señor 

notario, con todas las formalidades de ley para la va 

 dídes perfeccionamiento de esta escritura pública $ 

haga constar que cualquiera de log interesados, por 

   

       
     

  

     

  

    vor inter : vedan autorizados 

 hitener la inscripción correspondiente en log Libros      
ue prescri- 

  

de la Compañía, así como las anotaciones 

   
    

be: la "Ley de Compañías; aclarando también que tanto 
10 

      
        

son de nacionalidad 

  

11 las cedentes como los cesionerios       
    ecuatoriana. - Hasta aquí la minuta.- Abogado que pa- 

  

12 

    
trocina: Doctor Humberto Y. Espinosa I. .- Registro 

¡IN Número: Cero treinta y siete .- .- En consecuencia los 

claraciones y estipulaciones constantes de la minuta - 

transcrita de Cesión o Transferencia de Particípacio - 

— nes Sociales: Que otorga la sefora Carmen Salcedo Mon- 

_roy viuda de Macera a favor de los sefores Juan Anto- 

«y de Macera; 

14 

  

   

  

   

15 

   
   

  

16 

Y    

  

18 

19 

    

    
    

  

   

  

   
    
   

  

    

     

  

     

20 

21 la e Rita Mercedes Macera Salcedo a favor de — la 

22 señora” Carmen Mate-Babinsky de Macera, la misma que - 

23 queda elevada a escritura pública, para que surta su 

E 
5 
26 Queda egregado Como documento habilitante el Certífioa 

  

- ) ' compafila.- Leida esta escritura de principio a fín - 
28                  



   

SALON MELBA C.LTODA. 

Guayaquil - Ecuador 
Capital S/2*100.000,00     o ARA, 

CARMEN SALCEDO MONROY VDA. DE MACERA, en mi calidad de GÉR 
a 

: T1E-SECRETARIA de 

la Compañía denominada SALON MELBA C.LTDA. a 

CERTIFICO: Que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía SALON 

MELBA C.LIDA., celebrada el 30 de Octubre de 1996, constituída con la totali- 

dad del capital social, resolvió por unanimidad de votos dar su consentimiento 

unánime y autorización para que la socia señora CARMEN SAUCEDO MONROY VDA. 

DE MACERA ceda y transfiera las 1.053 participaciones de su propiedad, valor 

de un mil sucres cada una, que tiene en la mencionada compañía,así: 735 parti 

cipaciones a favor del señor JUAN ANTONIO MACERA SALCEDO, y 318 participacio- 

nes a favor de la señora CARMEN MATE-BABINSKY DE MACERA; y en igual forma dar 

su consentimiento unánime y autorización para que la socia señora RITA MERCE- 

DES MACERA SALCEDO ceda y transfiera las 522 participaciones de su propiedad, 

valor de un mil sucres cada una, que tiene en la propia compañía, a favor de 

la señora CARMEN MATE-BABINSKY DE MACERA; admitiendo, consecuentemente, a la 

nombrada cesionaria como nueva socia de la compañía. 

2 

o 

ye 
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” > 
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Confiero el presénte certificado para los fines consiguientes dergfeia 
>” 2, 

po       
22 

el Art.115%%e la Ley de Compañías. zi A : 

A. E y AN - 
Guayaquil, Octubre 30 de 1996. A SN A 

o y . = 
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TEL eN EA 
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: e “ r Es 5 : A z si 

+. « e > j 

por wi el Notario, en alta voz a: 104 otorgantes quie 
  

Vo POR 11 ez coterio, ta 2208 MZ 
£ STAN 

> neg la aprueban, se afirman, ratifican: y :fifmad en - 
IA - > 

aL anidad de acto y conmigo» Doy fe.- Ennéndado: ANTONTIO|.— 

Vale. : : o e A 

  
e O ELLO CONPTERO ESTA. PRIMERA COPIA, oh SHO y 

O A = FIRMO mu za MISMA FECHA DE SU OTORGAMIEN di Y V, 
4 .o., > 

28 a 2 E . 4 

ul ao UV 

O e NS 

| tw £ores úñóne, Velazquez



- 

mó nota de las Cesiones de Participaciones que contiene la presente 

escritura pública, que hacen: CARMEN SALCEDO MONROY VIUDA DE MACERA a 

“JUAN ANTONIO MACERA SALCEDO y CARMEN MATE-BABINSKY DE MACERAz y, RITA 

MERCEDES MACERA SALCEDO a, CARMEN MATE-BABINSKY DE MACERA, que POSEEN 

DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE SALON MELBA Co LTDA», a fojas 3,073"del 

Regigtro Mercantíl de 1.956; 7.208'del mismo Registro de 1.965;26.460 ” 
de igual Registro de 1.976; 7.641: del propío Registro de 1.978 10.998 ” 

del itado Registro de 1.988; 40.050'de dicho Registro de 1.995; Yy > 

57.704 del referido Registro de 1.996; al margen de las inscripciones 

respectivas »- Guayaquil, Noviembre doce de mil novecientos nóventa 4    
   

seis +- El Registrador Mercantil .- 

¡DN Ar RIA Lu 00 ej    

RAZON: DOY FE OLE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE DE CESION O TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

OTORGA LA SERORA CARMEN SOLCEDO MONROY VIUDA DE MACERA A FAVOR DE LOS 

SERORES JUAN ANTONIO MACERA SALCEDO Y CARMEN MOTE-BABINSEI DE MACERA; Y LA 

SERORA RITA MERUEDES MACERA SALCEDO A FAVOR DE LA SERORA CARMEN MATE- 

BABINSIY DETEBCERA, CELEBRADA El DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS, ANTE El ORIO TERDEROCDEL CANTON GUAYAQUIL DOCTOR JUAN 

DE DIOS MERA RAUZO...SÁVAQUIL TRECE DE NOVÍSBRE DE MIL NOVECIENTOS 

SS . 

É 

  
  

DOY 

 



FE: Que al margen de la matriz ff 625/65 de la escritura pú- 

blica de Transformación de la Coupañía Anónima Salón Melba 

S.A.,en Compañía de Responsabilidad Limitada, otorgada ante 

mí el veintidós de abril de wil novecientos sesenta i cinco, 

tomé nota de la presente. Guayaquil, 13 de Noviembre de 

1.996. 
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